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SIGCMA 

Rad. 00044-2020. 

Secretaría: 

                  Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso verbal iniciado por el señor 

Onofre Antonio Martínez Molina en contra de los Herederos indeterminados de 

Ismael Enrique Bolívar Ortega, informándole que el demandante solicita designar 

Curador ad-litem para que represente a los demandados. 

Sírvase resolver.  

Barranquilla, 2 de octubre de 2020. 

 

BEATRIZ MARTHA DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA     

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO.- Barranquilla, dos (2) de octubre de 

dos mil veinte (2020).- 

 

Visto el anterior informe de secretaría y previo a resolver la solicitud elevada por el 

extremo demandante, se ordena que por secretaría se dé cuenta del emplazamiento 

que viene ordenado en el auto admisorio de la demanda, dejando las constancias 

del caso en el expediente digital.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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